
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2022 

ACTOR: ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Sentencia de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, dictada por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional al rubro indicada. 

Sin registro 

La documental se recibió el dieciséis de junio de dos mil veinticinco en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

Vista la sentencia de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional al rubro indicada, se provee lo siguiente: 

Notificación. Con fundamento en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes, así como a 
la Fiscalía General de la República vía electrónica por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014.  

Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído, con fundamento 
en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. 

Notifíquese a las partes. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así como de la sentencia 
de cuenta, en la inteligencia de que el acuse de envío que se genere por el módulo 
de intercomunicación hace las veces del respectivo oficio de notificación número 
3145/2025. Dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha 
en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

PPG/MCA 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 243/2022 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 728630 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/06/2025T18:39:30Z / 20/06/2025T12:39:30-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/06/2025T18:39:30Z / 20/06/2025T12:39:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/06/2025T18:39:30Z / 20/06/2025T12:39:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 142648 

Datos estampillados 15912CF3309B727A44928CF50BF28707808B24416842EDFBA206295C39CB2BEA1150D9

63E6C9A7501534B241D03C7E73718EF52B7FDFFF3FD257C9CA73E370DB  
 

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T00:33:06Z / 18/06/2025T18:33:06-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T00:33:06Z / 18/06/2025T18:33:06-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T00:33:06Z / 18/06/2025T18:33:06-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 134748 

Datos estampillados 346D8B73029BBE58F283467C13AEA4C564A764E5FA753D01308BE6EE1447D7DF3DB0

EC4C3F40A777E8D2C5863CCEF7DF6D029E295C64B0F18ED48723522D4150  


